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SISTEMA DE QUEJAS MUNICIPALES 2024 

 

El Ayuntamiento Municipal de San Cristóbal, apegado a las normas de transparencia y 

participación que dictan las leyes dominicanas y de orden municipal, cuenta con un sistema 

de quejas municipales multicanal, mediante el cual los ciudadanos pueden hacer llegar sus 

quejas, comentarios y/o recomendaciones a la gestión.  

 

Para estos fines contamos con los siguientes canales de comunicación. 

 

a) Sistema de Buzón de sugerencias. 

b) Oficina de Libre Acceso a la Información Pública. 

c) Mensajería Directa al alcalde mediante la Pagina Web. 

d) Línea Estatal 311. 
 

Cada uno de estos canales de comunicación con el Ayuntamiento Municipal de San Cristóbal, 

están reglamentados por las ordenanzas municipales y las leyes que regulan la debida 

tramitación de la información. 
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PROCEDIMIENTO DE QUEJAS Y SUGERENCIAS 2024 

A) Sistema de Buzón de Sugerencias  

 

PRIMERO: El ciudadano llena la ficha y coloca su comentario, evaluación del servicio 

brindado o su sugerencia para lograr las mejoras necesarias que nos permitan brindar un 

servicio de calidad. 
 

SEGUNDO: El encargado de Libre Acceso a la Información Pública procura la 

recolección de las informaciones depositadas en cada uno de los buzones, con una 

frecuencia de 2 veces semanal.  

 

TERCERO: La Oficina de Libre Acceso a la Información Pública tramita la 

información, queja y/o sugerencia al departamento correspondiente según sea el caso.  

 

CUARTO: En los casos en que la información amerite respuesta al ciudadano, el 

departamento correspondiente se comunica a los datos de contacto establecido por el 

usuario para establecer la debida comunicación e inicio del proceso de reparo, de ser 

necesario. 
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BUZON DE QUEJAS Y SUGERENCIAS 
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B) Oficina de Libre Acceso a la Información Pública.  

 

Las solicitudes tramitas por los medios de la oficina de Libre acceso a la Información 

Pública, recibe el tratamiento procedimental establecido por el marco legal 

correspondiente y expuesto en la ley No.200-04 sobre Libre Acceso a la información. 

 

Primero: Acceder al portal web del ayuntamiento:  

https://ayuntamientosancristobal.gob.do/ 

 

Segundo: Acceder a la opción “Transparencia”  
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Tercero: Acceder al ICONO de “Solicitud de Acceso a la Información Pública” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuarto: Seguir los pasos Siguientes de registro. 
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C) Mensajería Directa al Alcalde mediante la Página Web.  

 

Primero: Acceder al portal web del ayuntamiento:  

https://ayuntamientosancristobal.gob.do/ 

 

Segundo: Acceder a la opción “Escríbele al Alcalde” y completar el formulario con las 

informaciones correspondientes.  

 

Tercero: Elegir la Opción enviar. 
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D) Línea Estatal 311  

 

PRIMERO: Acceder al portal web del ayuntamiento:  

https://ayuntamientosancristobal.gob.do/ 

 

SEGUNDO: Acceder al ICONO de acceso al final de la página identificado como Línea 

311.  

 

TERCERO: Acceder a la opción “Servicio”. 

 

CUARTO: Acceder a la opción “Queja”  

 

QUINTO: Llevar el formulario presentado con las informaciones correspondientes. 
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